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Ord. :   N°                   

                                                      Ord Nº

       Ant   :   Ord NºC301/Nº3345 Octubre 2009 Minsal.

Mat. :    Proceso de Selección para acceder a cupos                    de Becas de Especialización médicos cirujanos, con desempeño municipal y EDF art.9 Ley 19664.
Angol, 

DE
: 
 DIRECTOR  SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
A
:
SEGÚN DISTRIBUCIÓN




Junto con saludarle, adjunto a Ud. la siguiente documentación que informa postulación a cupos de becas de especialización 2010, para médicos con desempeño en Atención Primaria, y los contratados en la Etapa de Destinación y Formación, bajo las condiciones señaladas en el art. 9º de la Ley 19.664 y que se hayan desempeñado al menos tres años en atención primaria: Ord NºC301/Nº3345 Octubre 2009 Minsal que envía Instructivo del proceso de selección. 
Requisitos para postular:

Médicos Cirujanos contratados por Ley 19.664:

1. Ser médico cirujano de la Etapa de Destinación y Formación que regula la Ley 19.664.

2. Haber ingresado a la Etapa de Destinación y Formación establecido por el Art. 9º de la Ley 19.664, que tengan un contrato vigente.

3. Haberse desempeñado, por un lapso no inferior a tres años a la fecha de ingreso del Programa de Especialización, en el nivel primario de atención de uno o más Servicios de Salud o establecimientos de salud municipal.

4. Presentar toda la documentación requerida en cada uno de los anexos solicitados, de acuerdo a lo indicado en los Art. 8º y 9º de las Bases y además exigencias establecidas en las Bases.

Médicos Cirujanos contratados por Ley 19.378:

1. Ser médico cirujano contratado por la Ley 19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

2. Tener contrato vigente con alguna Municipalidad.
3. Haberse desempeñado previamente, por un lapso no inferior a tres años a la fecha de ingreso del Programa de Especialización, en el nivel primario de atención de uno o más establecimientos de salud municipal.

4. Presentar toda la documentación requerida en cada uno de los anexos solicitados, de acuerdo a lo indicado en los Art. 8º y 9º de las Bases y además exigencias establecidas en las Bases.

Cada postulante debe entregar sus antecedentes en una carpeta o archivador, ordenados por rubro y numerados, los cuales deben estar contenidos en un sobre cerrado dirigido a Unidad de Capacitación. El sobre debe cerrarse en la Oficina de partes del Servicio ubicada en P.A. Cerda Nº752 Angol; una vez que esta Oficina haya revisado y constatado que cada uno de los documentos indicados se encuentran contenidos y debidamente registrados y numerados en cada rubro en el Anexo: “Recepción de la postulación en el Servicio de Salud”. Las fechas indicadas en la recepción no deben exceder del 10/noviembre/2009, es decir se deben ajustar al cronograma del proceso. 
El plazo de postulación vence impostergablemente el próximo 10 de noviembre 2009 a las 17 horas.
Se solicita dar amplia difusión, principalmente a los médicos cirujanos de su establecimiento. 
El presente documento, además del Instructivo del proceso de postulación, Resolución Exenta Nº680 del 8 de octubre 2009 Minsal que aprueba las bases del proceso de selección, se encuentran disponibles en pág. http://www.araucanianorte.cl/documentos/capacitacion.html

Sin otro particular, le saluda atentamente,

· Hospitales
· DSM, CESFAM y Consultorios

· Unidad Capacitación
· Oficina de Partes.
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